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de apfiiecian He las sentencias de-
Ios consejos provinciales. * ¡fiti.* 

"* , J j * * * * * 

cíales ele 

Art. »5a. Dentro de tres meses, si la alzaJa 
,c|e>dos fi . t«^á 

MÍ 
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consejo r o l I* d q r a a a f M M f n r 
_ ^ i i | 4 % i i i i i ^ i w i % l> 1 • 

•dtwiniftlraainn 

Con 1« demanda presenta rá el aoef a •f íOI 

curso y haberse notificado al apelado en tiempo 
y forma, i ' » fs : c isdm i ni2 .€3e . M A 
; iP Certificación sacada con citación rfe ia 
s e n t e n c i a apelada, y de ¡a prt^atria J ^ b t T 

esta hubiere recaído; í ^ f I os*IE?q m W 
r Art. 153. Én el térmioo prescrito por et arti-
o d a aptetior^ se p « i e l ! ^ # á ^irte é. 'tott«¿]$ é l 
fbogiáo del apeb^ii «¿tt ^poder bastante pari 
representarle en juicio. f 

si Art. Qbt\. ^ i el apelante no raejorare d recur
so en el término señalado, se declarará desierta' 
la apelación, y la sentencia consentida á ia pn« 
mer rebeldia que le acuse el apelado. 

A r i . aS5. Si el apelado no comparecí 
medio de abogado eu el térn.iuo del art. Ü5I y 
en la forma alli determinada, se seguirá la ins-

i tancia en rebelilts. ' 1 

M -

ciendo au 

9 ^ 

Art. a56. Si en primera inMancia no se "(lO-
Uere pro^eMo^Neje^YirHott la defi
ní í iva, la sección, á solicitud del apelado, podrá 
acordarla desde el primer dia et. que ié te ¿tere 
cuenta del negocio. 

\rt. *57. A instancia del apelante podrá la 
sección desdé ef primer dta eu que se le Alero 
cueotB del recurro, v atendietitlo á Mis ctrcnns-

litio) Ut' • turnias . v i » - . - • ! 
1 '•• 

• r o W b ^ - O S t i s p e n d e r e n t o d o ó e n p a r l e la 

e j e c u c i ó n i n t e i ¿na d e c r e t a d a p o r e l i n f e r i o r . 

¿Mandar qne p r e s t e ftah/a el a p e l a d o k q ldé* ti 
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otorgarla. 
Art. a58. En la instancia de apelación. * 

*1 

S * j O 

CAPITULO XVII I . 

observará lo dispuesto en los capítulos prece
dentes con las modificaciones que siguen. 

Art. a5q. No se admitirá eij la instancia de 
apelaciou ninguna pretensión ni escepcioií nue* 
va, salvo aqtiellas que no se hayan podido pro* 
poner en la primera instancia. 

Art. a6o. La sección, ó el consejo en su ca
so, para mejor proveer, podrá ordenar s e^Nc> 
liquen de nuevo ante ella las diligencias proOTr*^ 
torias de primera instancia que estimare vicio-
Has ó insuficientes. ^ w y %^ p- , ' • 

También podrá ordenar cualquiera otra ela-
se de actuación o. prueba que no se hubiere 
practicado ante el inferí ir. 

jVrt. a6i . E l consejo confirmará .o revocará;/, 
en todo ó en parte la «entencia apelada, prove
yendo de nuevo sobre los puntos en que la re-

. á6a. Si la apelación no hubiere recaído 
mas que sobre algún incidente, el consejo pro
veerá tan solo acerca de él* reservando al vinfe-* 

£ÍKM$ lá'decisión, de lo principal. . •., ¿ ofcwa 
v Ar t . ; l63 . Sin embargo en el caso delartícu-

lo anterior el consejo, si revocare el fallo del 
inferior, podrá decidir sobre lo priueipal cuan • 
do lo pidieren todas las partes..? 

Art. a64. E l concejo no podrá fallar sobre 
ninguno de los capítulos de la demanda que no 
se hubieren propuesto á la decisiou del inferior, 
salvo si se tratare. •>«,->-. 

De compensación por causa posterior á la 
definitiva de primera instancia. u s oa 

De interés y cualesquiera otras prestaciones 
accesorias vencidas después déla definitiva* • 

De danos y perjuicios causados desde su 
pronunciamiento. 

Art. 2 6 5 . E l secretario del consejo remitirá 
al del inferior certificación del real decreto que» 
contenga la resolución final en la segunda ins
tancia dentro de la semana en que se publique: 
en el consejo. , é 

E l secretario del inferior pondrá sin demora 
la certificación con la minuta de la definitiva en 
primera instancia, estendiendo al pie ó al margen 
de ella la nota oportuna. 

Art, a66. Los recursos de aclaración y revi- -
sion contra las definitivas dictadas en apelación 
tendrán lugar en los mismos casos, término y 
forma que los deducidos contra las resoluciones 
finales de los negocios coatencioso-administra* 

el recurso de nulidad contra las definitivas de 
r*^ los consejos provinciales* 

nulidad se arreglara á lo disp^iesto acerca del de 
ación. 

Art. s68. Si el recurso procediere en los ca
tee previstos por los párrafos a.* y 3.°j art. 7 3 

* del reglamento de los consejos provinciales, el 
consejo fallará luego el proceso eu [definitiva, y 

r í ^ ^ ^ ^ M P - a H É J ^ i f ^ K 1 consejo res. 

rocediere en ebeaso previsto por el pár-
I111/4* 1% iW citado artículo, el consejo dispondrá 
L'ri|u¿ *^rUga saber á las partes que acudan don

de y como vieren convenirles. 
En los casos de. los párrafos 4-°«,5.°, fi^y 

$%£1ÍK^^ ¡py^^pere 
repondrá el proceso al ser y estado que tenia an-

te» de c ^ M ) t ^ M # n í Í - i a l í n " 
fenorqflete hnb>erc fojtnadu para cjiie lo conti
núe y sustancie cotí arreglo á las leyes. 

entender.!» de dias útileí, y litt : corapirefirieran 
el de su fecha ni .el de su vencimiento. 

Art. »70. • 1>>do plazo ̂ fii Concluyere en do-

el consejo fiera de fos cjaáo»; en qu#-se, i« res*r* 
v . e»píesa«n*ttte l a Hm04elSmá S ¿ 

lado I r ^ ^ M ^ ^ ^ ^ : : 
g.i.. derecho fraer^ c o ^ i M i ^ ^ d í d í 4 » |ifee 
derecho. : • ̂  - " 

Aft. a 7 3 í ; ! Sih • á ^ ^ l t e ^ 
término por la muerte de la par t¿ interesada. 

No Tdlverà í t o f r e r cÔnf r t sA o>retfcro^ s i 
no desde el vencimiento del tóe'aia'o'para'lía- ' 
cer m.entano ó 'dé iBi r l t f ^ " ' ^ 1 5 ° ' ' 

AVt. , 74. I.o. plaza» (fe^ttes-al ár1Sftr1o¡d^t" 
entejo serán del tiempo ahebíu^ai'eníe' 'ue«N 
•ario para qué Í i W j Í | ^ M U M r ^ V < Ç ^ > 

No se pr'oroga4,t w V j V i * - « á < í U n ' w 



«a a satisfacer clan S : 
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.!...o«.fl .libarte qoé áliira aV¿V¿tíatótóíeiitó 'de| 
.thè fmao*k> HñññíbéÍSfWf U J I H M K ! ' \ u i J , i i ? 

• K ¡k!*q fea t^>ra'aáegtíra 'i« sú'fTe^anda 6 (le-
• . -K«tñ*»teMtei 'é * falias aWgi'éiafieVf n ^ ' t í v i s , 

M í 

-itaafppufec 
ixfrAoè atomi ita canimmosd s a Cualquiera ottu 

i repròbàaosque sugiere la ma -

/ f 3 . ° f^tt««%Nà <>l^<ttlÙift !'Étt^aM^ép' 'detti, 
jere recarsos de ihtopretacton, re vision, nulidad 
apelación de una definitiva que no fuere suscep
tible de ellos. -

m h ^ \ ^ Ú \ M m i m M ¡ m \ m ^ ^ te-

. . leeìtimp de estUieutr&e 

ice, , / S ^ í o % T O & « W W decteio4e esta 

r.iamíjn !>l> tmid i i sq v uní.y. n u i t Ü B « 

otnlMb »U» na biíbsM 90 ssicuuJl i b aie "»*. • 

«3w>/>* J O * «Ílfi»JbÉIP^ <°' 3 , > t y W ' l*b»rtt»on-• iVota de las equivocaciones, y mitas que se, Q¿>" 
a <í*ram en el reparto efe fas contribuciones ter-
*<>••'fitóriál, ¿itMp&n^ukfa' inserten fl/Jto-

7¿KOeTcoasejo ' infringiere 4a^prohibición ¿que 

que uett otare. . . ^ - t - , f i ~>, 

sejb rio podrán éscederde^i 0 , 0 0 0 rs. 
Art. «77. La condena de daños y perjuicios 

£CQippf£UU^^ IOS | 

l e n e s > 

n«o¿ ' j i n t r > . ¡ V i s i i - » m\% Ntìtlio v o i ^ r 

iiow <»vt)ño |o loq o ^^tfifaaeg h i ' ' \ 
104 «iu-ii»«i ftl" óit*o$i '»'* quepoWel GarítithrJes 
ni ¡ ^ S S f S h B H ^ . J v ^ i f f P ^ . . . ; ^ ^ 
ni CsfwltiH«ái iselv 4 ' * v«»."'« '2566 * T ¿f6é 
^qo^neoan,de!Oreja... V i ^ f t o b 1 SWfSS 
•JTÍMQ ' > v 8i3G^- '84862 

Perales de Tajuña. . . . «8298 
Cttlmenar;(Y«¡¡s 7 . ; J l » * Ŝ2<r69 ';rt2-162 

» P a r d » " ! a * - ^ o 3 & 2 o - . » 8 5 í o 
4 1 MdrirarfiHos. . . . . . lafu* ¿ 

Pelay os. 
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i <:e$o coiiiuviercu imputaciones cultíWriió^as & 
lujuriosas, el consejo podrá proveer qué estÜ se. 
tacheiv q u e d p n o T ó ^ ¿ | f o acción de in 

,

f l M » m W Í ® « v 4 . » « * i ^ l a a i í a a l ^ K >«l 

a ^ ^ ^ n ^ i r ^ l » » ^ l o * ^ « u a N u d y u ^ r e á 

*eaqu^Mifmtgtereiiwlás 

.reglamento, ó 110 se conformaren con ellas, pos 
«Irán Ser condenados. tf9C<f§4% contravención, 
aunque esta, no caifté ViulrU>d,'en 500 rs., ó en 
1 0 0 0 si reincidiesen en el c u r s o de un mismo 
año. 
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pectador, ¡aserto en aiiesWniíffrért, déNrjflrj se puso 
por un descuido de imprenta que el numero denun
ciad ojera el 1 16 en lugar del 1 ob como aparece á con-

1 
\g)H¿i . « 1 I - i W ^ Art. a8a. Las peqas re^?rúlas se impondrá 11 

con audiencia de j q p j l ; ^ ,q*Ws*> lapücaren 

^ a b u s i l i « * y i » o ' t i t J v ì i j ; o 

^ t»!¡* rOi 1% ,r.U¡ > 
1 

previo d e p ó s i t o ^ ^ ^ 1 ^ « en ella consis^ 
tü ¿ Oba^ltft n̂  d>i I 

%4TtM J«e*sH ,tl %t 
tiereu. 

soctodj <H.Í> ^ I M I / 
s 

».ílb^ÍTIlÍ 11« »b o 
B10t'>'t] ».!.¡.'lllliíí 

« * « s d Ifamarino tóa^'.i^oéU B r i í l ! 4 

| d^sWhfli ^se¿ , i fep ,n ie r . . . cape ta elei M f f e 
do de Gelale, de qií^CT jufrascrito1 escribauo 
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Por el presente cit< 
• * 

emplazo a todas 
tas personas qt*é se considefen con derecho por 
sucesión ú otro motivo á Jos ¡bienes quedados 
por muerte abintestato de D. Gregorio Ram i rea 
de San Jilean, vecino y-escribano del número 
que era de Humares de Madrid en este distrito 
¿«t ida l , que fal leció t t ó nueve y ' media de la 
noche del cuatro de los corrientes mes y año, 
para que dentro del preciso término de quince 
dias, á contar desde el siguiente a la inserción 
de este edicto en la (baceta de Madrid, que por 
primero y último se tés señala, comparezcan á 
deducirle eu mi juzgado por el oficio del escri • 
baño que retrenda por medio de procurador 
con su poder y en debida formé, pues pasado 
y no lo haciendo sin mas citarles, llamarles/ ui 
emplazarles, se dará a los autos el curso conve
niente; pues por mi proveído de esta fecha asi 
lo tengo mandado 

Dado en <Jetafe a veinte y cinco de enero de 
de mil ochocientos cuarenta y siete.—José Na* 
carino Braba.—Por mandado* de S. S., Juliati 
Añover Salgado. 

Administración patrimonial del real sitio de 5. 
Lorenzo» 

. i Í •» »«i *> / * 
; iSe sacan á subasta y remate tas leñas de fe-

tama para sauce y bardaguera de los reales bos-
ques del real sitio de San Lorenzo, bajo el pliego 
de condiciones formado, y su único y solo re • 
mate esta señalado para el dia 3 de febrero pro -
xirao, á las once de sú mañana, en la sala admi
nistración patrimonial de dicho sitio destinada 
al efecto, y en la que estará de manifiesto á los 
licitadores dicho pliego de condiciones, por si 

subasta. , : i 

tií'iii'i'-' *•*»••• icq 
quisieren interesarse en 

l int ) i n r i 

E l ayuntamiento de Villa viciosa de Odón 
con la autorización superior corres pendiente 
ba señalado los diás 5 y 6 de lebrero próximo, 
¿ las doce de la snsiana, fiara los reánates^qoe 
se han de celebrar en su sala capitular, de no
venta y dos chonos 6 árboles que están manda* 
dos cortar en el pianjtjo de abajo de su jurisdic* 
cion, á los que esta hecha y admitid* postura 
á 16 rs. cada uno, con otras condiciones «re
sultantes del espediente obrante en la secreta-
lia municipal, que se manifestarán á liesüdores 
admitiéndose enlr* lauto las pujas que se 
deraren a r regla4a* á derecho. 

hace saber i todos sus vecinos 9 tafeadado* 
i o ^ ^ i ^ s ^ p ^ de ocasos,loros, cVrCuáN 
quiera carga pcjrnauente, que en el pfwiso U r . 

t.Y 

mino «I, ocJW dufy contado* desde 4a puWica-
cion de este apuyeio, pftfffp^ celeeiene» jura
da* eo su secretaria, #+t* practica* M «ppaiti. 
miento de inmuebles, cultive y gawwWrM, para 
el presente año de 1 8 4 7 ; e n inteligencia que de 
no veriBcarle itteurriráu en la ronjta que señala 

. : o» ->i.p • • ;n ' io" STW - ! i tio¡>«!'"¡s»" 
•eolio »1» sUü*¿ 

£1 ayuntamiento* constitucional det lugar de 
V.lteca» hace saber a todos lo* hacendados fo
rasteros que aun no han presentado las relacio
nes de riqueza para el repartimieuto da la c o » . 
tribuciou de inmuebles, cultivo y ganadería del 
corriente año, que por último é improrrogable 
término pera la presentación de dichai 
nes señala él de 8 dias, contados desde' 
cacton de esté anuncio, pasados los cuales ^ 
procederá d é oficio y los gastos serán de cuenta 
de los morosos, ademas de las multas que pue-
viene I . ley. P Í P ^ r • ' , * . M . 

Todos los sugetos qne posean fincas rdstWs 
ó urbanas* en el término jurisdiccional de la ri
la de Reduefias, sujetas a la contribución 
inmuebles, presentarán relación* juradas én 
secretaria de.«yuntamiento Con arralo al rea1 

decreto de a3 de mayo de *845. dentW'deí téVi 
mino de quinoe, dia* pues pasado este té^minp 
i n e n r o r i » e n la pena que marca ! a e ] f M t í ^ 
real decreten snoiaeíuqa^ ' • v v - ' 7 d i n » » 

a «..««•, '«* a¿lMÍtñn«iiei» oi»»¿*É>»P ' * , ' ;

í

 1 

tode Moralzarzal ene»ta provincia *e dof«CKm ,900-
«steenSra.e iarros , p ^ i í ! B i ^ ^ " ^ 
per measiMlMadee V«c«^§M-^« ~ ~ : 

taráa las oorrespoedieates 
un mes, dinsiaas al ̂ . prelidente de! 
francas de porte. [, •i'Vi',^« 

»ou . ¡I» n^? ntei.ww 
i l á i l i 

Madrid *$de 
\ í o u f i ü - r i i t p n t i a 

Ü/íoubru o'Sb'i 

Trigo de 46 á, $ • ra, faneca* ¿ . 

Acettede 56 W f e t f S í s ^ 
Idem filtrado a 6a. 
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